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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la C¡udad de La Paz, Baja Californ¡a Sur, siendo las 10:00 horas del dla 14 de febrero de 2014, el
suscr¡to C. LlC. RICARDO |\4ORENO l\4ILLANES, en m¡ carácter de Director de Fiscal¡zac¡ón Aduanera, de
la Secretaría de F¡nánzas del Gobierno del estado de Baia Cal¡forn¡a Sur, y considerando que la C. lsabel
del Carmen Rayas Andrade, respecto del Acta de Verif¡cación de Vehiculos de Procedencia Extranjera,
Embargo Precautor¡o e Inicio del Proced¡miento Administrat¡vo en Materia Aduanera, de fecha 13 de
febrero de 2014, mediante la cual se formal¡zó el embargo precautor¡o e inicio del procedim¡ento
adm¡n¡strativo en materia aduanera en relación al vehfculo de procedenc¡a extraniera cons¡stente en:

CASO DESCRIPCIÓN MODELO CRIGEN ESTADO CANTIDAD
UNIDAD

uc
MEDIDA

1

VEH|CULO PARA EL
TRANSPORTE DE PERSONAS,
¡/IARCA HUMMER, LINEA H3,
TIPO VAGONETA, COLOR
NEGRO, SERIE O NUMERO DE
IDENTIFTCACIÓN VEHICULAR
(Ntv) 5GTDN13E178255731, CON
PLACAS DE CIRCULACIÓN
EXTRANJERAS NIJMERO EY
6238 EXPEDIDAS EN EL ESTADO
DE ARIZONA DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA.

2007

trJ I ALJ(J¡
UNIDOS

DE
AMERICA

USADO 1 PIEZA

Lo anterior der¡vado de la ejecución de la Orden de Ver¡f¡cación de vehfculos de procedencia extranjera
número CW0300003/'14, contenida en el oficio número SF/DFÁJ11612014, em¡tida el 12 de febrero de
2014, por el Licenciado R¡cardo Moreno M¡llanes, en su carácter de D¡rector de F¡scal¡zac¡ón Aduanera en
cita, y resultando que la C. lsabel del Carmen Rayas Andrade, conforme se h¡zo constar a fol¡os DFA-
V}/I-201414 a DFA-WT-201417 del acta en comento, después de entregada y rec¡b¡da la Orden de
Verificación, solicitud, recepc¡ón y resultado de la rev¡s¡ón documental, a las 11:25 horas se retiró
intempest¡vamente del lugar donde se rcalizó la ¡nspección ¡nic¡al, haciendo materialmente imposible
solicitarle la designación de dos testigos y el señalamiento de domicil¡o para oír y recibir notificaciones;
continuando el desarrollo de la dlligencia de verificación sin su presencia, por lo que una vez que dicha
Acta fue cerrada e ¡mpresa, el compareciente la C. lsabel del Carmen Rayas Andrade, no se encontraba
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"2014, Año del XL Aniversaio de la Conversión de Territoño e
Estado Libre y Soberano de Baja Califomia Sur."

"NomFrd-tbdqgl úif, darñcdñltj9's Andrade.
Expediente.- CPA03000O¿/i¡-
R.F.C.-

Domicilio señalado para oír y recibir notificaciones. No señalado.
Acto.- Notificación del embargo precautorio e in¡c¡o del Proced¡miento Administrativo en Materia Aduanera.
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oresente Dara firmar v recibir un eiemolar or¡oinal con firmas autógrafas de Ia misma, ni del ¡nventar¡o del
vehlculo que se describe ampliamente en el recuadro anterior; tal como se consignó al f¡nal del folio DFA-
wr-2014/10, en el que textualmente dice: "Lectura y cierre del acta. Lectuñ y c¡erre del acta. No
hab¡endo más hechos que hacer constar y s¡endo las '16:00 horas (dieciséis horas con cero minutos) del
1.3 de febrero de 2014, se da por terminada esta diligencia levantándose la presente acta en orjginal en
dos tantos, por lo que firman la presente acta al calce y al margen de lo actuado los que en e a
¡ntervin¡eron y quis¡eron hacerlo, no siendo posible la firma del compareciente ni entregarle al C. lsabel del
Carmen Rayas Andrade, un ejemplar original con firmas autógrafas de la misma, ñi del inventano del
vehlculo ya que se retiró ¡ntempestivamente del lugar donde se realizó ¡nspección ¡nicial.--------,. (s¡c).
En virtud de lo anterior, y toda vez que la C. lsabel del Garmen Rayas Andrade, se ubica en la hioótesis
contemplada en el articulo 150, párrafo cuarto, de la Ley Aduanera vigente, en relación con los artículos
134, fracciÓn lll y 139, del Código F¡scal de la Federac¡ón en vigor, al ietirarse del lugar donde se realizó
¡nspecciÓn inicial 3in señalar domicil¡o para oir y recibir notificaciones y sin firmar el Acia de Ver¡ficación de
VehÍculos de Procedencia Extranjera, Embargo Precautorio e In¡cio del Procedimiento Admintstrattvo en
Materia Aduanera, de fecha 13 de febrero de 2014, esta Dirección de Fiscalización Aduanera, con las
facultades que le confieren los artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación F¡scal vigente, así como en las
cláusulas Segunda, primer párrafo,_fracc¡ones Vll y Xl, ¡nciso d), Tercera, primer páriafo y cuarta, párrafos
prlmero y cuarto, del Convenio de Colaborac¡ón Admin¡strat¡va en Mater¡a Fiscal Federai celebrado por el
Gob¡erno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Créd¡to Público y e¡ Oo¡¡erno Oel Estado deBaja California Sur, el 06 de abril de 2009, publicado este y sus modificacionós en et Diario oficiat de la
FederaciÓn el 18 de mayo de 2009 y 17 de junio de 2009, y án el Boletín oficial del Goo¡erno oet Estado de
BaJa california sur, el 22 de mayo de 2009 y 30 de junio d¿ 2oo9; articulo SEGUNDo, cláusulas segunda,primer párrafo, fracciones lll y Xll y último párrafo, iercera, fracción I det AcUERDO poi ár-fue ie mooificael Conven¡o de Colaborac¡ón Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Setretar¡a oeHacienda y crédito PÚblico y el Estado de Baja cal¡fornia Sur, y se suscnbe et Anexo No.8 de dichoconvenio' publicado en el Diario oficial de la Fáderación, el 17 de junio de 2009 y en el Boletin ofic¡al delc-obierno de Estado de Baja californ¡a 

-sur, 
el 30 de junio de 2oóg, en vigor a partiro-l-ts je 

lunio oe
2009r artículos 1, 3, pr¡mer párafo, 7, 12, 14, 16, fracóion rt, 18 y 22, primór panato, tráccione! rr, ¡ncisosb)'.c).y h)-y v,.de la Ley orgán¡ca de la Administrac¡ón Púbtica d;t Esüdo oe'aa1a catirorniá éur, vigente;articulos 9, último párrafo, 11, párrafo primero, fracción l, incisos b) y e), y r:ltimo párrafo y-tz, prin,'|u|'
párrafo, del código Fiscal det Estado y Municjpios de¡ Estado de Baja'iarifornia s6 ujg"niá; l,2, pánafosprimero que establece, "La Secretarfa de Finanzas y demás autoridades que conten¡dá" en'".i" art¡culo yque integran la Secretaría tendrán competenc¡a dentro de todo el terr¡torio del Estado, de conform¡dad conlas akibuciones que se determinan 

. 
en 

_ 
er presente Regramento Interior.", s"gundo, terceá y cuano,fracción lll, 3, párrafo segundo, .10,.pi!f"lo" primero y seg-undo, 1 '1, primer parra"ro, tracciónei xttt y xxv,12, prime( párrafo, fracciones lll, x, xl, xrx xxrx ,' xxxl y xlt y r: p¿lraro primerq á"t-Á"g,"."ntoInterior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Esiado dá Balá catitornia Sur, publicaoo en etBoletín oficial det Gobierno det..Estado de Baja cal¡fornia sur et tó oe ¡unio ae zót?, 

-relormaoo 
y

adicionado mediante Decreto Publ¡cado en d¡cho BoletÍn el 10 de marzo de 2012; así como en los artículos38, 134, fracción Ir y 139 der código F¡scar de la Federac¡ón y 1so, cuarto pán"to y isio" ta L"yAduanera, ambos ordenam¡entos v¡gentes, emite el siguiente:--________-_-___-______

_ 
_ ___________ _:________-___-ACUERDO____-__-__

Pr¡meÍo.- Not¡fÍquese por estrados a ra c. rsaber der carmen Rayas Andrade; en su carácter deconductora y tenedora en el acto de comprobación, el embargo precautorio e inicio del proced¡miento
Administrativo en Mater¡a Aduanera, de fecha 13 de febéro de 2a14, med¡ante la cuáiie n¡c¡eronconstar en forma cronológica y c¡rcunstanciada, los hechos y omisiones de manera anarñrcá, ¿eta¡ada ypormenorizada, desarrollados en la verificación, pract¡cada ál amparo de la orden contenida en el of¡c¡o

-cañe 
rsaber La catór¡ce esquina rsffiiJr"lji¡x",llti 

3il[fu]|¡??r? ?rrr,rrT 
La paz, B c s. reréronos:
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número SF/DFAJ1 1612014, de fecha 12 de febrero de 2014; así mismo se le señala que cuenta con un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día s¡guiente a aquél en que surte efectos la not¡f¡cac¡ón, a
f¡n de que ofrezca pruebas y formule los alegatos que a su derecho convenga, y se le requiere para que
señale domicil¡o pa'a oir y recibir notificaciones dentro de la circunscripción territorial de esta Dirección,
autoridad competente para tramitar y resolver el presente procedimiento adm¡nistrativo, sito en el domicil¡o
que se indica al p¡e de página, con el apercibimiento que de no señalar el dom¡cilio, señalar uno que no le
corresponda a él o su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad
competente o señalando un nuevo domicilio que no le corresponde a él o a su representante, de
desaparecer después de iniciadas las facultades de comprobac¡ón o de oponerse a las d¡l¡gencias de
notificación de los actos relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se
levanten, las notificaciones que fueren personales se efectuarán por estrados.---

Segundo.- En los términos del artículo 139 del Cód¡go Fiscal de la Federación y Regla 1.2.15.2 de Ia
Resolución M¡scelánea Fiscal para 2014, publ¡cada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de
d¡c¡embre de 2013, füándose por quince días hábiles en un sitio abierto al públ¡co de las ofic¡nas de esta
Dirección, y además publicándolos durante ese mismo plazo en la página oficia¡ de Internet del Gobierno
del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, en el apartado correspondiente de la "Secretaría de Finanzas",
"Notificaciones Fiscales y Aduaneras", "Notificaciones por Estrados", de la "Dirección de Frscalización
Aduanera"; m¡smo plazo que contará a partir del dfa hábil sigu¡ente a aquél en que el acto que se notif¡ca
sea publ¡cado, teniéndose como fecha de not¡f¡cac¡ón la del décimo sexto d¡a hábil contado a oart¡r del día
hábil siguiente a aquél en el que se hub¡eran ftado y publicado: los documentos dig¡talizados fntegros del
or¡ginal del Acta de Verif¡cac¡ón de Vehículos de Procedencia Extranjera, Embargo Precautorio e Inicio del
Procedimiento Adm¡nistrat¡vo en lvlateria Aduanera, de fecha 13 de febrero de 2014. del inventar¡o del
vehículo y del presente Acuerdo; momento en el cual se tendrá por hecha la notificación.--

Tercero.- Cúmolase.
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Lic. Ricardo Moreno M
Director de Fiscalización Adu
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